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ACTA SESION ORDINARIA 4755 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil setecientos cincuenta y cinco, 

celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el 

Edificio de Comercio y Servicios en el Paseo Colón, a las diecisiete horas del 

diecisiete de agosto del  dos mil dieciséis, con la asistencia de los siguientes 

Directores: Sr. Minor Rodríguez Rodríguez, Presidente Ejecutivo;   Sr. Luis 

Fernando Monge Rojas; Vicepresidente; Sr.  Jorge Muñoz Araya,  Sr. Carlos 

Lizama Hernández, Sr. Tyronne Esna Montero; Pbro. Claudio María Solano 

Cerdas;  Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez. Ausentes:   Sra. Alicia Vargas 

Porras, Viceministra de Educación y  Sr. Carlos Alvarado Quesada, Ministro 

de Trabajo y Seguridad Social, por motivos laborales. Por la Administración: 

Sr. Sergio Jiménez Céspedes, Gerente General. Sr. Durman Esquivel, 

Subgerente Administrativo. Ausente: Sra. Rita Mora Bustamante, Auditora 

Interna por motivos de salud. Por la Asesoría Legal, Sr. Ricardo Arroyo 

Yannarella, Asesor Legal.  Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides 

Benavides, Secretario Técnico de Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Presentación del Orden del Día 

 

El señor Vicepresidente Monge Rojas, somete a consideración de la Junta Directiva 

el Orden del Día:  

1. Presentación del Orden del Día 

2. Reflexión.   

3. Discusión y aprobación del acta de la  Sesión   Ordinaria núm. 4754.  

4. Correspondencia: 
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¶ Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1281-2016. Informe de viaje a     

reunión    de REDIF, Managua, Nicaragua, 6 y 7 de julio 2016. 

¶ Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1368-2016. Remisión del Oficio 

DIG-TOT-234-2016, de la Comisión Nacional de Nomenclatura. 

¶ Subgerencia Técnica. Oficio SGT-775-2016. Modificación del 

Acuerdo número     145-2016-JD. 

¶ COOPEX. Solicitud ajuste de montos en  los  Acuerdos números 

352-2016-JD, 369-2016-JD y 370-2016-JD. 

5.  Mociones. 

6. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-405-2016, que adjunta Oficio UCI-

416-2016. Informe de recomendación de la Licitación Pública 2015LN-

000025-01, para la contratación de abastecimiento continuo de materiales 

para instalaciones eléctricas, según demanda cuantía inestimada.  

7. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-361-2016. Informe sobre estado 

actual del proyecto de remodelación de las instalaciones de la Unidad 

Regional Huetar Caribe. 

8. Asesoría Legal. ALEA-637-2016. Propuesta de distribución de cargas a 

efecto de emisión de directrices y otros mecanismos de instrucción 

administrativa. 

9. Asesoría Legal. Oficio ALEA-656-2016. Proyecto de resolución del recurso 

de apelación promovido por Cabinas San Isidro S.A contra la resolución 

determinativa URF-PIC-1488-2014. 

10. Asesoría Legal. Oficio AL-217-2016. Informe sobre retención del Impuesto 

sobre la Renta originado en las dietas de los señores directores. 

Cumplimiento de acuerdos  números 574-2015-JD y 299-2016-JD. 

11. Documentos que se distribuyen para ser conocidos en posterior sesión. 

¶ Oficio GG-763-2016. Acciones realizadas para dar ejecución a los 

proyectos del Centro Nacional Especializado en Agricultura Orgánica. 

Cumplimiento de Acuerdo número 761-JD-2015. 
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¶ Oficio PE-1285-2016. Fortalecimiento de Personal Docente y de 

Apoyo, en las áreas prioritarias de mayor de manda de la economía 

nacional (Plan Impulso 150). 

12. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva.  

13. Varios 

¶ Secretaría Técnica. Definición de fecha para eventual sesión 

extraordinaria.   Tema: Propuesta de Reglamento de Ayudas 

Económicas, Oficio SGT-725-2016.  

¶ Secretaría Técnica. Definición de fecha para taller de trabajo. Tema: 

Directriz emanada por la Presidencia Ejecutiva en Oficio PE-1326-

2014, en relación con lineamientos estratégicos y prioridades 

institucionales. Cumplimiento de Acuerdo número 084-2016-JD. 

  

El señor Director Lizama Hernández, recomienda que en virtud de que se encuentra 

la funcionaria de la URMA en la Sala de Espera, que se pueda adelantar el punto. 

El señor Vicepresidente Monge Rojas, indica que se vería el punto después de la 

aprobación del acta. 

Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 

1. Presentación del Orden del Día 

2. Reflexión.   

3. Discusión y aprobación del acta de la  Sesión   Ordinaria núm. 4754. 

4.      Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-361-2016. Informe sobre estado actual 

del proyecto de remodelación de las instalaciones de la Unidad Regional Huetar 

Caribe. 

5. Correspondencia: 
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Å Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1281-2016. Informe de viaje a     reunión    

de REDIF, Managua, Nicaragua, 6 y 7 de julio 2016. 

Å Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1368-2016. Remisión del Oficio DIG-TOT-

234-2016, de la Comisión Nacional de Nomenclatura. 

Å Subgerencia Técnica. Oficio SGT-775-2016. Modificación del Acuerdo 

número     145-2016-JD. 

Å COOPEX. Solicitud ajuste de montos en  los  Acuerdos números 352-2016-

JD, 369-2016-JD y 370-2016-JD. 

6.  Mociones. 

7. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-405-2016, que adjunta Oficio UCI-

416-2016. Informe de recomendación de la Licitación Pública 2015LN-000025-01, 

para la contratación de abastecimiento continuo de materiales para instalaciones 

eléctricas, según demanda cuantía inestimada 

8. Asesoría Legal. ALEA-637-2016. Propuesta de distribución de cargas a 

efecto de emisión de directrices y otros mecanismos de instrucción administrativa. 

9. Asesoría Legal. Oficio ALEA-656-2016. Proyecto de resolución del recurso 

de apelación promovido por Cabinas San Isidro S.A contra la resolución 

determinativa URF-PIC-1488-2014. 

10. Asesoría Legal. Oficio AL-217-2016. Informe sobre retención del Impuesto 

sobre la Renta originado en las dietas de los señores directores. Cumplimiento de 

acuerdos  números 574-2015-JD y 299-2016-JD. 

11. Documentos que se distribuyen para ser conocidos en posterior sesión. 
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Å Oficio GG-763-2016. Acciones realizadas para dar ejecución a los proyectos 

del Centro Nacional Especializado en Agricultura Orgánica. Cumplimiento de 

Acuerdo número 761-JD-2015. 

Å Oficio PE-1285-2016. Fortalecimiento de Personal Docente y de Apoyo, en 

las áreas prioritarias de mayor de manda de la economía nacional (Plan Impulso 

150). 

12. Asuntos de la Presidencia Ejecutiva.  

13. Varios 

Å Secretaría Técnica. Definición de fecha para eventual sesión extraordinaria.   

Tema: Propuesta de Reglamento de Ayudas Económicas, Oficio SGT-725-2016.  

Å Secretaría Técnica. Definición de fecha para taller de trabajo. Tema: Directriz 

emanada por la Presidencia Ejecutiva en Oficio PE-1326-2014, en relación con 

lineamientos estratégicos y prioridades institucionales. Cumplimiento de Acuerdo 

número 084-2016-JD 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 382-2016-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el señor Vicepresidente Luis Fernando Monge Rojas, en ejercicio 

provisional de la Presidencia del órgano colegiado,  somete a discusión y 

aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 4755. 

 

2.  Que el Director Carlos Lizama Hernández, propone que el punto 7) de la 

agenda se traslade para ser conocido después del punto 3), por ser un tema que 

será expuesto por funcionarios. 

3. Que los señores Directores presentes, aprueban el cambio solicitado por el 
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Director Lizama Hernández.  

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO 4755, CON EL CAMBIO APROBADO  POR LOS 

SEÑORES DIRECTORES PRESENTES.  

Ingresa el señor Presidente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión. 

 

El señor Subgerente Administrativo, procede con la Reflexión del Día. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Discusión y aprobación del acta de la  Sesión Ordinaria núm. 4754 
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El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Ordinaria 4754, 

sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por mayoría de los presentes. 

 

Se abstienen de votar los señores Directores Esna Montero y Solano Cerdas, por 

no haber estado presentes en dicha Sesión. 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 383-2016-JD 
 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Presidente Minor Rodríguez Rodríguez,  somete a discusión y 

aprobación de los señores Directores presentes, el acta de la Sesión Ordinaria 

número 4754, celebrada el pasado 08 de agosto del presente año. 

 

2.- Que  no hubo ninguna observación de fondo ni de forma por parte de los señores 

Directores presentes. 

 

POR TANTO: 

 

POR MAYORÍA  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO  4754, 

CELEBRADA EL 08 DE AGOSTO DE 2016.  
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SE ABSTIENEN DE VOTAR LOS DIRECTORES TYRONNE ESNA MONTERO Y 
CLAUDIO SOLANO CERDAS POR NO HABER ESTADO PRESENTES EN DICHA 
SESIÓN. 
 
 
 

ARTÍCULO CUARTO  

Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-361-2016. Informe sobre estado 

actual del proyecto de remodelación de las instalaciones de la Unidad 

Regional Huetar Caribe. 

 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

presentado por la señora Ruth Campos, Encargada del Proceso de Arquitectura. 

 

 

El señor Subgerente Administrativo, menciona que este tema responde al acuerdo 

de Junta Directiva, mediante el que se solicita un avance del Proyecto de 

Remodelación de las instalaciones de la Unidad Huetar Caribe.   

 

 

Añade que a manera de recordatorio, debe decir que ya se recibió el diseño y fue 

presentado a esta Junta Directiva, precisamente con un video donde se pudo 

apreciar el tema en 3D y actualmente los compañeros de la URMA PAM, están 

llevando a cabo todos los trámites necesarios de permisos que se requieren para 

poder iniciar con el proceso de contratación, el trámite licitatorio y la construcción 

del proyecto. 
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Acota que se está incorporando dentro del presupuesto 2017, el proyecto de la 

construcción y la señora Campos va a explicar con más detalle, por donde se va y 

según ruta crítica, qué les haría falta para iniciar con la construcción. 

 

 

 

La señora Campos, procede con la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, consulta cuánto más atrasaría este trámite de AyA, 

porque ve que se tiene que llevar a aprobación de la Comisión de Licitaciones. 

 

 

La señora Campos, responde que el atraso no estaría por el tema del  AyA y de la 

Comisión de Licitaciones, porque esto se puede llevar en paralelo a la demás 

tramitología que es con el MOPT, por lo que no generaría ningún atraso en la ruta 

del proyecto. 

 

 

Continúa la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, indica que en otras palabras, acá es donde las altas 

autoridades  tienen que entrar, para que esto se vea lo más pronto posible, porque 

ahí es donde puede estar el problema. 

 

 

En ese sentido, considera que el señor Presidente Ejecutivo, tiene que hablar con 

la gente del MOPT y su persona podría colaborar con los diputados de la zona, para 

tratar de que hagan el enlace, con el fin de que se le dé agilidad y se reduzca el 

tiempo, para que este proyecto, antes del 2018 pueda estar listo, es decir, que sea 

una obra entregada como parte del actual Gobierno. 

 

 

El señor Presidente, señala que está totalmente de acuerdo y cree que el secreto 

está en la comunicación y en ese aspecto pediría  al señor Subgerente 

Administrativo, al señor Gestor Administrativo y a la señora Campos, le mantengan 

informado para que en el momento en que la etapa 1 y 2 requiera que se realice 
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alguna reunión con el Ministro de Obras Públicas o con alguna otra autoridad del 

MOPT que agilice o que recorte un poco los plazos. 

 

 

Asimismo en las otras etapas, para que no se lleve los doce meses que se espera 

que dure. 

 

 

Continúa la presentación. 

 

 

 

El señor Director Esna Montero, consulta si se hizo algún estudio de mercadeo o 

investigación con la UCR, en el sentido de cómo lo hicieron ellos, porque ellos 

estaban igual al INA, el acceso a la Universidad era algo parecido y ellos lograron 

hacer el acceso que hoy día se tiene. 
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Considera que se puede averiguar con ellos, para seguir el camino parecido, es 

decir, no tener que hacer todo de nuevo, porque ya ellos hicieron todo este trámite. 

 

 

La señora Campos, responde que no conoce ese nivel de detalle, pero lo va a 

consultar y si no se ha hecho lo van a investigar e informarán al respecto. 

 

 

El señor Director Esna Montero, consulta sobre la parte que dice contratación de la 

construcción, si es contratación o inicio de la construcción.  Asimismo, ve una fecha 

que dice 18-4-2017 y otra que dice 16-10-2017 y no se sabe si una es para la 

contratación y la otra para el inicio. 

 

 

La señora Campos, responde que es la contratación de la construcción, es decir, es 

toda la ruta crítica del Proceso de Adquisiciones para la contratación de los servicios 

de construcción.  Se estaría hablando de un panorama óptimo, iniciando en el mes 

de octubre de 2017. 

 

 

Continúa la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, menciona que se les dijo que se iba a hacer por 

etapas, porque no se puede hacer todo de una vez,  porque se habló de 

remodelación y de construcción, por lo que desea saber si siempre se mantiene el 

tema de que se va a hacer por etapas. 

 

 

La señora Campos, responde que la construcción es en una sola contratación, se 

hace la contratación de la construcción del inmueble, pero internamente se hace por 

etapas, porque se necesita reubicar a las personas. 

 

 

En ese aspecto, por un factor de reubicación de las personas es que se plantea el 

hacerlo por etapas, porque lo que es construcción nueva obviamente es nuevo, pero 

lo que es remodelación, que es una parte muy fuerte, por lo que se tendría que 

desocupara a las personas, reubicarlas en la parte nueva, mientras que se 

interviene la parte que se remodela. 
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Continúa la presentación. 
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El señor Director Esna Montero, consulta que  por la experiencia, cuánto pueda 

durar una construcción de estas. 

 

 

La señora Campos, responde que estiman de 10 meses a un año, todo depende de 

qué tantas obras les va a pedir el MOPT y si ellos tienen alguna sugerencia de cómo 

construirlas, no saben si va a pedir alguna restricción de lo que es la construcción 

en sí misma. 

 

 

El señor Director Lizama Hernández, agradece por la excelente presentación. 

Asimismo, desea aprovechar la presencia de la arquitecta, para hacer un 

planteamiento, en el sentido de que estuvo hace dos semanas en Limón, y se reunió 

con la Cámara de Comercio de Limón, acompañado por el Director Regional de 

Limón y visitaron la construcción del muelle holandés y hablaron también del tema 

del Taller de Limón. 
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Comenta que le quedó pendiente un tema que le gustaría que discutieran y es sobre 

el Taller de Limón, donde se ha hablado muchas veces de que hay que arreglarlo, 

y ver qué actividades deberían desarrollarse en él, sobre todo pensando en que este 

proyecto está encaminado, y le explicaba el señor Wright que la construcción del 

actual, permite muy poco, es una edificación de ladrillo, construida hace 30 o 40 

años atrás y que hoy día no se utilizan para nada y sus posibilidades de 

remodelación, son mínimas. 

 

 

También, en la parte de atrás del Taller, hay un gran terreno de varias hectáreas, 

donde el Tecnológico está haciendo una súper estructura para instalarse en Limón, 

entonces el Taller del INA va a queda a la par de unas instalaciones 

impresionantemente modernas. 

 

 

En ese sentido, se le ocurre que deberían pensar en un proyecto integral para ese 

terreno, botar todo lo que hay ahí y a partir de cero, diseñar un proyecto de alguna 

actividad del INA, que realmente sea importante para esa zona de la ciudad. 

 

 

Piensa que se pueden dar varias cosas, como un centro de idiomas especializado, 

con tres o cuatro pisos o podría ser la sede del centro portuario que se ha pensado 

crear, aunque también al visitar la zona de APM Terminal, hay un edificio enorme 

que cuando terminen la construcción van a quedar disponibles algunos de ellos, y 

a lo mejor le quedan algunas de ellas al INA. 
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La idea es que se piense en un proyecto integral, y que antes de ponerse a hacer 

parches, se vaya hacia ese proyecto, en un terreno que parece pequeño, pero que 

podría servir como punto más visible del INA en la Ciudad de Limón. 

 

 

El señor Subgerente Administrativo, indica que aprovechando las palabras del señor 

Director Lizama Hernández, debe decir que dentro de la propuesta que se aprobó 

en Junta Directiva, que era un paquete de proyectos de inversión, complementado 

con lo del cálculo de ingresos y egresos y las posibilidades económicas del INA a 

cinco años, al que llamaron Plan Plurianual o Plan Quinquenal, está contenida una 

intervención integral al Taller Público de Limón. 

 

 

Añade que lo que no precisa exactamente, es si está para 2017 o 2018. 

 

 

La señora Campos, responde que podría pasar el dato posteriormente, porque no 

lo tiene a mano. 

 

 

Asimismo, coinciden en el pensamiento del señor Director Lizama Hernández, en 

cuanto a que al INA una sola contratación le cuesta mucho, el esfuerzo humano, ya 

que hay muchos departamentos involucrados y efectivamente quieren evitar esas 

contrataciones pequeñas, que no mejoran significativamente en un centro. 

 

 

Menciona que dentro del diagnóstico de las edificaciones de los centros del INA, 

tienen un informe y un planteamiento para todos los 54 centros de formación que 

tiene la Institución y el Taller Público de Limón es uno de ellos, se tiene dentro del 
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estudio, hay un análisis profundo de lo que es el inmueble y una propuesta de su 

atención integral y está contemplado en el Plan Quinquenal. 

 

 

El señor Presidente, agradece a la señora Campos por la exposición. Se retira del 

Salón de Sesiones. 

 

 

Se toma nota de la información.  

 

 

ARTÍCULO QUINTO: 

Correspondencia: 

 

Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1281-2016. Informe de viaje a reunión    de 

REDIF, Managua, Nicaragua, 6 y 7 de julio 2016. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si el informe tiene algunas 

recomendaciones para ejecutar, porque de ser así, se deben tramitar para que se 

comiencen a ejecutar, de acuerdo con lo que se había dispuesto anteriormente 

sobre este tema. 
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El señor Presidente, indica que después de la reunión de los jerarcas, se hizo un 

trabajo técnico, donde participaron algunos compañeros en un congreso, que tiene 

que ver propiamente con diseños y técnicas, luego se le traslada a la UDIPE y a los 

Núcleos, para que lo valoren. 

 

 

El señor Director Lizama Hernández, comenta que para su persona fue muy 

interesante, incluso había estado en dos reuniones centroamericanas en Panamá. 

Una coincidía con CINTERFOR, y le pareció la mejor de todas porque se aprovechó 

la reunión de este organismo, más la Regional Centroamericana, para hacer 

conferencias y temas muy interesantes y sobre todo una feria de proveedores para 

la educación técnica y los que asistieron eran de empresas norteamericanas, 

europeas, latinoamericanas, con distintos productos que son utilizados, incluidos los 

vehículos para la enseñanza y todo tipo de ayudas técnicas para esos fines. 

 

 

Añade que esto fue muy valioso, porque le dio a la gente del INA de Panamá, un 

acceso muy directo a proveedores que normalmente no lo tienen, porque 

generalmente a los que se tiene acceso en cada país, son los que tienen oficina de 

representaciones, pero que vengan de regiones nuevas para estos efectos, ayudan 

mucho a abrir los ojos en cuanto a en qué áreas habría que modernizarse y buscar 

nuevos equipos y tecnologías. 

 

 

Indica que el otro aspecto, es que siente que lamentablemente en Centroamérica, 

es que de palabra todo el mundo habla de la integración, de que tienen que 

ayudarse mutuamente y que los institutos de aprendizaje de cada país, tienen que 

hacer intercambio, etc., y las intenciones son muy buenas.  En el informe vienen los 
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acuerdos de cómo se van a cooperar, en temas en que cada país tiene algo que 

mostrar y que pueda ser valioso para el INA copiar o utilizarlo. 

 

 

Añade que hay un taller que se va a realizar en Costa Rica, precisamente con esa 

característica, que viene gente de todos los INAs de Centroamérica, a participar en 

un taller en nuestro país, en un tema en que Costa Rica tiene mayor avance y a su 

vez hay otro en El Salvador y en Nicaragua. 

 

 

Siente que las ideas son buenos, pero a la hora de ponerlas en ejecución, hay 

muchos problemas, que en algunos casos son políticos y las instituciones como el 

INA tienen que pedir muchos permisos, no tienen la autonomía que tiene el INA 

para ejecutar proyectos y programas.  En el caso de Nicaragua, era patético porque 

prácticamente todo lo que se acordó en el Congreso, no se podía ejecutar 

absolutamente nada hasta que el comandante no lo supiera y lo aprobara. 

 

 

Acota que lo mismo sucedía con Guatemala y en Honduras, que las intenciones 

eran positivas, pero a la hora de ejecutar era muy complicado. 

 

 

Por otro lado, en el caso de Honduras, había un rechazo a temas que suenan lógicos 

en Costa Rica, por ejemplo, ir hacia un proceso en que las competencias laborales, 

se vayan convalidando y que las certificaciones por competencias de un muchacho 

costarricense, pueden ser válidas para trabajar en otro país de Centroamérica o 

viceversa y sobre todo que hay mucha coincidencia en metodologías y sistemas de 

trabajo, pero lamentablemente hay mucho terreno que caminar, sin perjuicio de que 

es un esfuerzo que hay que seguir haciendo. 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4755  

  17 de agosto  del   2016 

30 

 
 
 

 

 

Indica que al INA le sirve este tipo de integración, o sea, el hecho de que se tenga 

acá casi un millón de nicaragüenses, les obliga a tener una relación a nivel técnico, 

muy fuerte con Nicaragua, pero sí es un trabajo difícil, porque todavía hay mucho 

recelo político y obstáculos a esa verdadera integración, a la que debería llegarse. 

 

 

Se toma nota de la información. 

 

 

 

Presidencia Ejecutiva. Oficio PE-1368-2016. Remisión del Oficio DIG-TOT-234-

2016, de la Comisión Nacional de Nomenclatura. 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Director Esna Montero, indica que ve que la Comisión Nacional de 

Nomenclatura, ya aprobó el tema del señor Jorge Wing Ching Sandí, pero desea 

saber qué pasó con lo del Teacher Thomas, porque fue el primero que se acordó 

y los dos acuerdos se fueron a la Comisión y ve que solo están aprobando uno. 

 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que revise el 

planteamiento hecho por el señor Director Esna Montero. 

 

 

 

Subgerencia Técnica. Oficio SGT-775-2016. Modificación del Acuerdo número          

145-2016-JD. 

 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que proceda con la lectura. 

 

 

El señor Secretario Técnico, procede con la lectura: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si no debería llamarse Centro de 

Formación Profesional, en lugar de Centro Ejecutor. 

 

 

El señor Secretario Técnico, indica que efectivamente indica el oficio, que se 

consignó erróneamente el nombre de Centro Ejecutor y lo correcto es Centro de 

Formación Profesional, por lo que se debe llamar Centro Nacional Especializado de 

Agricultura Bajo Riesgo. 

 

 

El señor Presidente, somete a votación la solicitud de modificación. 

 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 394-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante acuerdo de Junta Directiva número 145-2016-JD, de fecha 28 de 

marzo de 2016, los señores Directores aprobaron lo siguiente: 

 

ÚNICO:  APROBAR LA BIOGRAFÍA DEL SEÑOR GUILLERMO ENRIQUE 

IGLESIAS PACHECO, CON EL FIN DE QUE LA SUBGERENCIA TÉCNICA 

CONTINÚE CON LOS TRÁMITES ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

NOMENCLATURA PARA DENOMINAR AL CENTRO TECNOLÓGICO DE 

CAPACITACIÓN EN RIEGO Y DRENAJE EN CAÑAS, GUANACASTE, CON EL 

NOMBRE DEL SEÑOR IGLESIAS PACHECO.  

 

2.- Que mediante oficio SGT-775-2016, de fecha 5 de agosto de 2016, la 

Subgerencia Técnica solicita a la Junta Directiva, se adicione el acuerdo antes 
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descrito, con el fin de subsanar el nombre del centro, toda vez que por un error 

involuntario, en el oficio SGT-196-2016 se consignó mal el nombre de dicho centro, 

siendo el correcto ñCENTRO NACIONAL ESPECIALIZADO DE AGRICULTURA 

BAJO RIEGOò, y no CENTRO TECNOLÓGICO DE CAPACITACIÓN EN RIEGO 

Y DRENAJE EN CAÑAS, GUANACASTE. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  ADICIONAR EL ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA NÚMERO 145-2016-

JD, PARA QUE SE LEA CORRECTAMENTE EL NOMBRE DEL CENTRO OBJETO 

DEL TRÁMITE DE DENOMINACIÓN, COMO  ñCENTRO NACIONAL 

ESPECIALIZADO DE AGRICULTURA BAJO RIEGOò. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 

COOPEX. Solicitud ajuste de montos en  los  Acuerdos números 352-2016-JD, 

369-2016-JD y 370-2016-JD. 

 

 

El señor Presidente, solicita al señor Secretario Técnico que se refiera al tema. 

 

El señor Secretario Técnico, explica que esta solicitud de reajuste, en los acuerdos 

correspondientes a los viajes que se aprobaron recientemente a Canadá, Corea y 
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China, sin perjuicio de lo que el señor Asesor Legal tuviera que indicar sobre el 

particular. 

 

Añade que  específicamente se trata de que cuando se aprobó el viaje a Canadá, 

del señor Director Montero Jiménez y del señor Presidente Ejecutivo y  de igual 

manera cuando se aprobó el viaje a Corea y China del señor Presidente Ejecutivo 

y del señor Vicepresidente Monge Rojas, se hizo estando vigente por completo el 

anterior Reglamento de Gastos de Viajes, de la Contraloría General de la República 

y los montos que se consignaron en los gastos para cada caso, de viáticos y gastos 

menores, correspondían a su vez al Reglamento vigente en el momento. 

 

 

Sin embargo, el 11 de agosto del 2016 se publicó en La Gaceta, una modificación 

a las tarifas de los Gastos de Viaje al Exterior y los acuerdos de estos viajes deben 

ser modificados y actualizados, de acuerdo con los montos y tarifas de las 

modificaciones, porque los viajes se van a realizar estando ya en vigencia las 

nuevas disposiciones del Ente Contralor. 

 

 

En ese aspecto, la solicitud de la Asesoría de Cooperación Externa, y que esta 

Secretaría analizó y consultó con la Asesoría Legal, es de que se reajusten los 

gastos contenidos en los acuerdos correspondientes a Canadá, Corea y China, a 

los nuevos rubros que están contemplados en las reformas al Reglamento de 

Gastos de Viaje de la Contraloría General de la República, publicadas el pasado 11 

de agosto 2016. 

 

 

El señor Asesor Legal, menciona que hace muchos años, simplemente se dejaban 

sin consignar los montos, y decía que de acuerdo con el Reglamento de Gastos de 
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Viaje, luego el Ente Contralor dijo que se tenían que poner los montos, por lo que 

no se están saliendo del Reglamento, es que simplemente se actualizó. 

 

 

El señor Presidente, somete a votación el reajuste solicitado. 

 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 384-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante acuerdo número 352-2016-JD, la Junta Directiva aprobó la 

participación de los señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Carlos 

Humberto Jiménez Montero, en la Asamblea General de Worldskills, la cual se 

llevará a cabo en Niagara Falls, Canadá, del 1 al 7 de octubre del presente año. 

 

2.- Que en dicho acuerdo también se aprobaron el pago de los tiquetes aéreos, 

viáticos, gastos menores y seguros de viaje respectivos, entre otros rubros, de 

acuerdo al desglose presentado por la Asesoría de Cooperación Externa, en esa 

oportunidad. 

 

3.- Que el señor Secretario Técnico informa a los señores Directores sobre una 

solicitud de reajuste por parte de la Asesoría de Cooperación Externa, en razón de 

la reciente modificación al Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos, publicada en la Gaceta el pasado 11 de agosto,  por lo que 

los rubros aprobados para dicho viaje en el acuerdo 352-2016-JD, deben  ser 

actualizados a los montos de la nueva tabla, toda vez que el viaje se va a realizar 

estando en vigencia la nueva modificación. 

 

4. Que los señores Directores con base a lo anteriormente indicado por el señor 

Secretario Técnico y a la solicitud de Asesoría de Cooperación Externa, estuvieron 

de acuerdo en autorizar el reajuste a los rubros aprobados en el acuerdo 352-2016-

JD, para que los señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Carlos Humberto 
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Jiménez Montero, participen en la Asamblea General de Worldskills en  Canadá. 

 

5. Que se procede con la votación por parte de los señores Directores 

presentes,  para aprobar el reajuste de marras. 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  AUTORIZAR EL REAJUSTE A LOS RUBROS APROBADOS EN EL 

ACUERDO 352-2016-JD, PARA QUE LOS SEÑORES DIRECTORES MINOR 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y CARLOS HUMBERTO JIMÉNEZ MONTERO, 

PARTICIPEN EN LA ASAMBLEA GENERAL DE WORLDSKILLS EN  CANADÁ, 

DEL 1 AL 7 DE OCTUBRE 2016, SEGÚN EL SIGUIENTE DESGLOSE ENVIADO 

POR LA ASESORÍA DE COOPERACIÓN EXTERNA:   

MINOR RODRIGUEZ RODRIGUEZ: 

 

$1500.00 aproximadamente, por concepto de compra de tiquetes aéreos San Jose, 

Costa Rica ï Toronto, Canadá ï San Jose, Costa Rica deducibles de la cuenta 

110503 códigos meta 0610201072. 

$2.856.00 por concepto de paquete que incluye Hospedaje  para 5 noches del 02 al 

06 de octubre de 2016, para lo que corresponde a la noche del 01 de octubre de 

2016 se paga adicional la suma de $132.00, según se detalla en la factura 

#W16508, y alimentación con los tres tiempos de comida ( desayuno, almuerzo y 

cena para los días del 03 al 06 de octubre de 2016) por la estadía del evento, los 

cuales deberán deducirse de la cuenta 110701, código meta 0830202076, según se 

detalla: 
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o 01/10/2016 El paquete cubre solamente hospedaje y cena. 

o 02/10/2016 El paquete cubre solamente hospedaje y cena. 

o Del 03 al 06 de octubre de 2016 el paquete cubre hospedaje y 

alimentación (desayuno, almuerzo y cena). 

o Nota: En el paquete se incluye los costos de transporte 

aeropuerto/hotel/aeropuerto, entrada a los foros, talleres y eventos 

de inauguración y transportes diarios del hotel al lugar del evento 

$209.72 por concepto de 8% de viáticos de gastos menores del 01 al 07 de octubre 

de 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código meta 

0610201072. 

$67.40 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% desayuno. 12% 

almuerzo, dicho rubro por alimentación no están incluidos dentro del paquete para 

el día 01 de octubre 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 

meta 0610201072. 

$67.40 por concepto de viáticos al exterior correspondiente a 8% desayuno. 12% 

almuerzo dicho rubro por alimentación no están incluidos dentro del paquete para 

el día 02 de octubre 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 

meta 0610201072. 

$ 29 por pago de impuestos de salida los cuales deberán deducirse de la cuenta 

110999 código meta 0830202076, en caso de no incluirse en boleto aéreo. 

Seguro de viajero del 01 al 07 de octubre de 2016. 

$150.00 por concepto de visa a Canadá los cuales deberán deducirse de la cuenta 

110999 código meta 0830202076. 

$500.00 por gastos de representación. 

Permiso con goce de salario del 01 al 07 de octubre de 2016. 

Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 

Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. Contra 

presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 110503 código meta 

0610201072. 

 

CARLOS HUMBERTO MONTERO JIMENEZ 
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$1500.00 aproximadamente. por concepto de compra de tiquetes aéreos San Jose, 

Costa Rica ï Toronto, Canadá ï San Jose, Costa Rica deducibles de la cuenta 

110503 códigos meta 0600201062. 

$2.976.00 por concepto de paquete que incluye Hospedaje  para 5 noches del 02 al 

06 de octubre de 2016, para lo que corresponde a la noche del 01 de octubre de 

2016 se paga adicional la suma de $132.00, según se detalla en la factura 

#W16508, y alimentación con los tres tiempos de comida ( desayuno, almuerzo y 

cena para los días del 03 al 06 de octubre de 2016) por la estadía del evento, los 

cuales deberán deducirse de la cuenta 110701, código meta 0830202076, según se 

detalla: 

 

o 01/10/2016 El paquete cubre solamente hospedaje y cena. 

o 02/10/2016 El paquete cubre solamente hospedaje y cena. 

o Del 03 al 06 de octubre de 2016 el paquete cubre hospedaje y 

alimentación (desayuno, almuerzo y cena). 

o Nota: En el paquete se incluye los costos de transporte 

aeropuerto/hotel/aeropuerto, entrada a los foros, talleres y eventos 

de inauguración y transportes diarios del hotel al lugar del evento. 

 

$209.72 por concepto de 8% de viáticos de gastos menores del 01 al 07 de octubre 

de 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código meta 

0600201062. 

$67.40 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% desayuno. 12% 

almuerzo, dicho rubro por alimentación no están incluidos dentro del paquete para 

el día 01 de octubre 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 

meta 0600201062. 

$67.40 por concepto de viáticos al exterior correspondiente a 8% desayuno. 12% 

almuerzo dicho rubro por alimentación no están incluidos dentro del paquete para 

el día 02 de octubre 2016, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 

meta 0600201062. 

$ 29 por pago de impuestos de salida los cuales deberán deducirse de la cuenta 

110999 código meta 0830202076, en caso de no incluirse en boleto aéreo. 

Seguro de viajero del 01 al 07 de octubre de 2016. 
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$150.00 por concepto de visa a Canadá los cuales deberán deducirse de la cuenta 

110999 código meta 0830202076. 

Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 

Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. Contra 

presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 110503 código meta 

0600201062. 

 

Para lo que corresponde a los rubros del paquete del señor Directivo Carlos 

Humberto Montero Jiménez, se hace la aclaración que el paquete disponible a la 

fecha de reserva solo estaba el paquete seleccionado por un monto de $2.976.00 

 

 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 385-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante acuerdo número 369-2016-JD, la Junta Directiva aprobó la 

participación de los señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Luis Fernando 

Monge Rojas, en las competencias nacionales Worldskills Korea, del 2 al 10 de 

setiembre del presente año. 

 

2.- Que en dicho acuerdo también se aprobaron el pago del tiquete aéreo del 

Director Monge Rojas, viáticos, gastos menores y seguros de viaje respectivos, 

entre otros rubros, de acuerdo al desglose presentado por la Asesoría de 

Cooperación Externa en esa oportunidad. 

 

3.- Que el señor Secretario Técnico informa a los señores Directores sobre una 

solicitud de reajuste por parte de la Asesoría de Cooperación Externa, en razón de 

la reciente modificación al Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos, publicada en la Gaceta el pasado 11 de agosto,  por lo que 

los rubros aprobados para dicho viaje en el acuerdo 369-2016-JD, deben  ser 

actualizados a los montos de la nueva tabla, toda vez que el viaje se va a realizar 
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estando en vigencia la nueva modificación. 

 

4. Que los señores Directores con base a lo anteriormente indicado por el señor 

Secretario Técnico y a la solicitud de Asesoría de Cooperación Externa, estuvieron 

de acuerdo en autorizar el reajuste a los rubros aprobados en el acuerdo 369-2016-

JD, para que los señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Luis Fernando 

Monge Rojas, realicen el viaje a Korea aprobado en el acuerdo de conocimiento. 

 

5. Que se procede con la votación por parte de los señores Directores 

presentes,  para aprobar el reajuste de marras.  

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD   DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  AUTORIZAR EL REAJUSTE A LOS RUBROS APROBADOS EN EL 

ACUERDO 369-2016-JD, PARA QUE LOS SEÑORES DIRECTORES MINOR 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y LUIS FERNANDO MONGE ROJAS, PARTICIPEN 

EN  LAS COMPETENCIAS NACIONALES DE WORLDSKILLS EN  KOREA, DEL 2 

AL 10 DE SETIEMBRE 2016, SEGÚN EL SIGUIENTE DESGLOSE ENVIADO POR 

LA ASESORÍA DE COOPERACIÓN EXTERNA:  

  

MINOR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Gastos de Viaje República de Corea  

 

¶ $83.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 
menor y 12% de cena para el día 02 de setiembre, dicho rubro por 
alimentación no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán 
deducirse de la cuenta 110504 código meta 0610201072. 
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¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 03 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0610201072. 

¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 04 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0610201072. 

¶ $415.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gastos 

menores y 12% de cenas del 05 al 09 de setiembre, dicho rubro por 
alimentación no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán 
deducirse de la cuenta 110504 código meta 0610201072. 

¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 15 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0610201072. 

¶ $ 29 por pago de impuestos de salida los cuales deberán deducirse de la 

cuenta 110999 código meta 0830202076, en caso de no incluirse en boleto 
aéreo 

¶ Seguro de viajero del 02 al 10 de setiembre de 2016. 

¶ $500.00 por gastos de representación. 

¶ Permiso con goce de salario del 02 al 10 de setiembre de 2016. 

¶ Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 
Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. 
Contra presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 
110503 código meta 0610201072. 

 

LUIS FERNANDO MONGE ROJAS 

 

Gastos de Viaje República de Corea  

 

¶ $3500.00 aproximadamente. por concepto de compra de tiquetes aéreos 

San Jose, Costa Rica- Seúl, Corea - San Jose, Costa Rica deducibles de la 
cuenta 110503 códigos meta 0600201062. 
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¶ $83.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor y 12% cena para el día 02 de setiembre, dicho rubro por alimentación 
no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán deducirse de 
la cuenta 110504 código meta 0600201062. 

¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 03 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0600201062. 

¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 

menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 04 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0600201062. 

¶ $415 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gastos 

menores y 12% de cenas del 05 al 09 de setiembre, dicho rubro por 
alimentación no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán 
deducirse de la cuenta 110504 código meta 0600201062. 

¶ $166.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente 8% de gasto 
menor, 8% de desayuno, 12% de almuerzo y 12% de cena para el día 15 de 
setiembre, dicho rubro por alimentación no están cubiertos por los 
organizadores, los cuales deberán deducirse de la cuenta 110504 código 
meta 0600201062. 

¶ $ 29 por pago de impuestos de salida los cuales deberán deducirse de la 

cuenta 110999 código meta 0830202076, en caso de no incluirse en boleto 
aéreo. 

¶ Seguro de viajero del 02 al 10 de setiembre de 2016. 

¶ Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 
Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. 
Contra presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 
110503 código meta 0600201062. 

 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 386-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 
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1.- Que mediante acuerdo número 370-2016-JD, la Junta Directiva aprobó que los 

señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Luis Fernando Monge Rojas, 

viajen al país de China, para atender la invitación oficial que hiciera llegar Beijing 

International Chinese College, del 10 al 15 de setiembre del presente año.  

 

2.- Que en dicho acuerdo también se aprobaron el pago de viáticos, gastos menores 

y seguros de viaje respectivos, entre otros rubros, de acuerdo al desglose 

presentado por la Asesoría de Cooperación Externa en esa oportunidad. 

 

3.- Que el señor Secretario Técnico informa a los señores Directores sobre una 

solicitud de reajuste por parte de la Asesoría de Cooperación Externa, en razón de 

la reciente modificación al Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos, publicada en la Gaceta el pasado 11 de agosto,  por lo que 

los rubros aprobados para dicho viaje en el acuerdo 370-2016-JD, deben  ser 

actualizados a los montos de la nueva tabla, toda vez que el viaje se va a realizar 

estando en vigencia la nueva modificación. 

 

4.- Que los señores Directores con base a lo anteriormente indicado por el señor 

Secretario Técnico y a la solicitud de Asesoría de Cooperación Externa, estuvieron 

de acuerdo en autorizar el reajuste a los rubros aprobados en el acuerdo 370-2016-

JD, para que los señores Directores Minor Rodríguez Rodríguez y Luis Fernando 

Monge Rojas, realicen el viaje a China aprobado en el acuerdo de conocimiento. 

 

5.- Que se procede con la votación por parte de los señores Directores presentes,  

para aprobar el reajuste de marras. 

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
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ÚNICO:  AUTORIZAR EL REAJUSTE A LOS RUBROS APROBADOS EN EL 

ACUERDO 370-2016-JD, PARA QUE LOS SEÑORES DIRECTORES MINOR 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y LUIS FERNANDO MONGE ROJAS, VIAJEN AL PAÍS 

DE CHINA, PARA ATENDER LA INVITACIÓN OFICIAL DEL BEIJING 

INTERNATIONAL CHINESE COLLEGE, DEL 10 AL 15 DE SETIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, SEGÚN EL NUEVO DESGLOSE ENVIADO POR LA ASESORÍA 

DE COOPERACIÓN EXTERNA:   

MINOR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Gastos de Viaje República Popular China 

 

¶ $278.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente a 8% de gastos 

menores y 12% de cenas del 10 al 14 de setiembre, dicho rubro por 
alimentación no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán 
deducirse de la cuenta 110504 código meta 0610201072. 

¶ Seguro de viajero del 10 al 15 de setiembre de 2016. 

¶ Permiso con goce de salario del 10 al 15 de setiembre de 2016. 

¶ Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 
Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. 
Contra presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 
110503 código meta 0610201072. 

 

LUIS FERNANDO MONGE ROJAS 

 

Gastos de Viaje República Popular China 

 

¶ $278.00 por concepto de viáticos al exterior correspondiente a 8% de gastos 

menores y 12% de cenas del 10 al 14 de setiembre, dicho rubro por 
alimentación no están cubiertos por los organizadores, los cuales deberán 
deducirse de la cuenta 110504 código meta 0600201062. 

¶ Seguro de viajero del 10 al 15 de setiembre de 2016. 
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¶ Gastos de transporte HotelðAeropuertoðHotel, según el artículo 32 del 
Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos. 
Contra presentación del debido comprobante. Se debitará de la cuenta 
110503 código meta 0600201062. 

 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 

ARTÍCULO SEXTO: 

Mociones 

El señor Director Esna Montero, menciona que vio que otra vez se quiere meter 

el tema de FOMPRODUCE, por lo que redactó lo siguiente a efecto que se tome 

como moción: 

 

ñAnte la amenaza una vez m§s del Ministerio de Econom²a de volver a convocar el 

Proyecto de FOMPRODUCE, quisiera hacer las siguientes preguntas: 1.- Desde el 

6 de junio aprobaron mediante acuerdo 261 de Junta Directiva, tres cosas, el 

escenario número uno es la reestructuración de la Unidad PYMES a través de 

procesos. Dotar a la Unidad del espacio físico necesario para poner a desarrollar el 

trabajo que viene para esta Unidad, de ser necesario alquilar para resolver el 

problema, cerca o largo de la Uruca. Dotar del recurso humano necesario para esta 

reestructuración. 

 

Hace casi un mes, vino a Junta Directiva el señor José Antonio Li, Jefe de la Unidad 

PYMES, a una Sesión Extraordinaria, a explicarles las funciones de cada proceso y 

hasta les presentó un flujograma de cómo se van a atender las necesidades que les 

pide la Ley 9274. En esa Sesión, se le preguntó a él qué hacía falta para que 

nosotros aprobáramos en definitiva la reestructuración y nos dijo que la Gerencia 
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General lo tenía para su análisis y vuelvo de nuevo, qué es lo que hace falta para 

iniciar con ese proceso, qué es lo que ha pasado, cómo va la contratación de las 

asesor²as externas.ò 

 

Comenta que el día de hoy, por una situación equis, fueron a la Unidad PYMES, los 

señor Directores Solano Cerdas, Lizama Hernández, Muñoz Araya y su persona, 

llegaron de sorpresa y el señor Li les preguntó qué estaban haciendo allí y le 

respondieron que en su caso por ejemplo, en seis años no conocía la Unidad y tomó 

fotografías tanto de abajo como de arriba y es increíble el hacinamiento que hay allí, 

cómo pueden atender público si ahí no hay condiciones para eso. 

 

En ese sentido, su posición es que en quince días a más tardar, les digan qué pasó, 

porque según tienen entendido el  tema fue enviado a la Gerencia General, y no se 

trata de solo enviarlo, porque son los responsables por la modificación a la Ley 

9274, esto recae en la Junta Directiva, por lo que deben comenzar a trabajar sobre 

esto, porque considera que esto es lo más importante que el INA tiene en este 

momento, porque si se les junta FOMPRODUCE van a decir que la Unidad no está 

funcionando y acá se tomaron acuerdos para comenzar a ejecutar en el menor 

tiempo, pero eso no se ha hecho. 

 

Acota que pensó,  que con la presión ejercida en el tema por parte del señor Director 

Lizama Hernández, se estaría trabajando en el asunto y cuando hoy fueron y vieron 

la situación, consultaron y les respondieron que todavía no se está haciendo. 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4755  

  17 de agosto  del   2016 

50 

 
 
 

Reitera que mociona para que en un plazo de 15 días, les informen qué es lo que 

se está haciendo y que se inicie ya con este tema, porque ya han pasados dos 

meses y no hay avance de nada. 

 

El señor Asesor Legal, aprovecha esta oportunidad para decir que el lunes estarían 

trayendo a Junta Directiva, ya que se reunió con el señor Miguel Aguiar para ultimar 

el tema de las Políticas y el Marco Regulador, debidamente consensuadas por 

ambas partes, y el día de mañana se tiene una reunión final con la Gerencia 

General, y la idea es tenerlo para el próximo lunes. 

 

Indica que la SBD se reúne este miércoles y siendo así, aprobarían con base en el 

acuerdo de la Junta Directiva del INA, las Políticas, el Marco Regulador y desde su 

punto de vista, tendrían el Marco Teórico-Técnico debidamente regulado, para 

empezar a caminar en ese sentido. 

 

Reitera que la idea es que el lunes, se busque la aprobación, porque el Consejo 

Rector de Banca y Desarrollo, se reúne hasta el 14 de setiembre nuevamente y la 

idea es tenerlo antes. 

 

El señor Director Esna Montero, consulta dónde está la liquidación anual de la 

ejecución del 15% del INA para el SBD. 

 

El señor Asesor Legal, responde que eso también se trae para el lunes. 
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El señor Director Muñoz Araya, menciona que le parece que la Junta Directiva 

propuso un plan de acción, del que ya hay un primer borrador y cuando tuvieron la 

evaluación del SBD en la Sesión pasada, a ellos les pareció bien, pero ese plan 

tiene que venir con indicadores de logro, que les demuestre cómo están avanzando 

y alineado también con las Políticas, para ver a qué le van a dar prioridad, porque 

no pueden decir que todos los productos que van a dar al SBD, se van a tener a 

tiempo, van a tener que priorizar, en cuanto a los recursos e infraestructura que se 

tenga. 

 

En ese aspecto, propondría que este Plan de Acción, se complemente con estos 

indicadores y que un cronograma se les vaya diciendo cuándo se va a ir cumpliendo 

con cada uno de los objetivos, que se están trazando ahí, igual que manejarlo como 

un proyecto, ver cuáles van a ser prioritarios, cuáles directrices les va a afectar, 

inclusive la misma Contraloría, ya que eso les puede dar un direccionamiento para 

priorizar los puntos que se puedan considerar. 

 

El señor Director Lizama Hernández, indica que apoya la moción del señor Director 

Esna Montero, y los comentarios del señor Director Muñoz Araya, y en su caso 

solamente agregaría un punto, que les traigan de ser posible para la próxima 

semana, una definición sobre el  nombre de la Unidad, porque las marcas o nombres 

son muy importante, no solamente los contenidos, porque dan una imagen, 

proyectan, etc. 

 

Cree que el señor Presidente y el señor Gerente General y los funcionarios de la 

Unidad PYMES, deben hacer ese esfuerzo, para poder decir que va a llevar 

determinado nombre y seguir adelante. 
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El señor Presidente, somete a votación la moción presentada por el señor Director 

Esna Montero, cuyo plazo de cumplimiento es de quince días. 

 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 387-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.  Que el señor Director Tyronne Esna Montero expresa que ante la amenaza 

ï una vez más ï del Ministerio de Economía con volver a convocar el proyecto de 

ley de FOMPRODUCE tiene  las siguientes inquietudes: Desde el 6 de junio fueron  

aprobadas mediante acuerdo de Junta Directiva 261-2016-JD, tres cosas: 

 

a) El escenario N° 1 de reestructuración de la Unidad PYMES a través de 

procesos  

b) Dotar a la Unidad  PYMES del espacio físico necesario para poder 

desarrollar el trabajo que le viene para esta unidad, de ser necesario 

alquilar cerca del INA para resolver el problema. 

c) Dotar  a dicha UNIDAD del recurso humano necesario para esta 

restructuración. 

 

2.  Que sigue indicando el señor Director que hace casi un mes, vino el jefe de 

la Unidad Pymes Jose Antonio Li a una sesión extraordinaria a explicar las funciones 

de cada proceso y hasta presentó un flujograma de cómo se van atender las 

necesidades que  pide la Ley 9274 y que  en esa sesión se le preguntó qué hacía 

falta para que la Junta Directiva aprobara en definitiva la reestructuración, por lo que 

indicó el señor Li Piñar que la Gerencia General lo tenía para su análisis.  Vuelve a 
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Preguntar hoy 17 de agosto del 2016: ¿Que ocupa la administración activa para 

traernos lo que ya hemos visto en dos ocasiones aquí?, ¿Cómo va la contratación 

de la asesoría externa, para que realice el Reglamento y Procedimientos para el 

mecanismo ágil de contratación, dado por ley para todo lo que pide la ley 9274? 

 

3.  Que también pregunta el señor Director por la liquidación anual de ejecución 

del 15% del presupuesto del INA para el SBD (Sistema de Banca para el Desarrollo), 

toda vez que a partir de la ley 9274 es total responsabilidad de esta Junta Directiva 

enviarlo al Consejo Rector del SBD. Por lo anterior pregunta hoy 17 de agosto del 

2016:  ¿Dónde está ese informe de ejecución del 15% correspondiente al año 

2015?. 

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE LA GERENCIA GENERAL, PRESENTE A LA JUNTA DIRECTIVA, 

EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, UN INFORME SOBRE LO MANIFESTADO POR EL 

SEÑOR DIRECTOR TYRONNE ESNA MONTERO. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
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El señor Director Esna Montero, mociona para que se elabore un procedimiento 

para la liquidación de viáticos de los Miembros de Junta Directiva, para las 

actividades tanto a lo interno como externo del país, tomando en cuenta que no son 

empleados de la Institución, y que la Asesoría Legal, vele porque el mismo se haga 

en apego a la normativa vigente. 

 

El señor Presidente, considera que es muy importante lo que señala el señor 

Director Esna Montero, en el sentido de que la Asesoría Legal les oriente en cuanto 

a esto, en lo que hay que hacer para ver si esto es viable y si lo fuera se haga lo 

más pronto posible. 

 

El señor Secretario Técnico, menciona que interpreta que sería consultar con la 

Asesoría Legal, un procedimiento en el marco del Reglamento de Gastos de Viaje, 

que es el que marca la pauta y las normas generales, que son de acatamiento 

obligatorio, ya que son emanadas por la Contraloría General de la República. 

 

Añade que dentro de ese marco general, establecer un procedimiento 

particularizado, que podría ser un procedimiento de calidad, para que haya 

seguridad en cuanto al trasiego de documentos y que no se den situaciones de 

duda. 

 

El señor Gerente General, considera que esto no es un tema solo legal, ya que le 

parece que debe ser en conexión con la Unidad de Recursos Financieros, que tiene 

sus procedimientos para la liquidación de viáticos, por lo que esa Unidad debe entrar 

en un análisis para incluir esto, con la debida coordinación con la Asesoría Legal. 
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El señor Presidente, piensa que primero tiene que revisar la Asesoría Legal y que 

si es viable, Financiero ajuste los procedimientos. 

 

El señor Asesor Legal, coincide con el señor Director Esna Montero, en el sentido 

de que no son funcionarios del INA, porque si se usa el concepto amplio de 

funcionarios públicos, si lo son, pero obviamente los señores Directores tienen 

condiciones diferentes, no es el mismo tratamiento, no pueden pensar como lo hace 

la Unidad de Recursos Financiero, y que personalmente ha criticado esos 

procedimientos, porque son machoteros y la Asesoría Legal está llena de 

disciplinarios, por cosas que incluso se debería revisar si es viable o no. 

 

Acota que Financiero, cuando hay un día de atraso en una liquidación, lo manda a 

la Unidad de Recursos Humanos y ésta a la Asesoría Legal, para que se hagan los 

procedimientos, ahí no hay valoración de nada y cree que sí debe haber valoración 

de algo y tratándose de liquidaciones de la Junta Directiva, donde median acuerdos 

del Órgano Colegiado, son muy diferentes, por lo que le parece que el proyecto de 

procedimiento, deberían  valorarlo  desde otro punto de vista. 

 

En ese sentido, le parece que el tema lo deberían manejar entre la Secretaría 

Técnica y la Asesoría Legal. 

 

El señor Presidente, somete a votación la moción presentada por el señor Director 

Esna Montero. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. 388-2016-JD 
 

 
CONSIDERANDO: 

 

ÚNICO:  Que el señor Director Tyronne Esna Montero mociona para que la Asesoría 

Legal, en conjunto con la Secretaría Técnica, realicen una propuesta para elaborar 

un procedimiento de calidad para realizar las liquidaciones de los viáticos, tanto a lo 

interno como a lo externo del país, de los señores Directores de la Junta Directiva. 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD  DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE LA ASESORÍA LEGAL Y LA SECRETARÍA TÉCNICA, ANALICEN 

LA VIABILIDAD DE ELABORAR UNA PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO DE 

CALIDAD ESPECÍFICO EN RELACIÓN CON LAS LIQUIDACIONES DE LOS 

VIÁTICOS, TANTO DE LAS GIRAS AL INTERIOR DEL PAÍS,  COMO DE LOS 

VIAJES AL EXTERIOR QUE REALIZAN  LOS SEÑORES DIRECTORES, Y QUE 

PRESENTEN DICHA PROPUESTA A LA JUNTA DRECTIVA.- DICHA 

PROPUESTA PODRÍA INCLUIR LA ADECUACIÓN DE OTROS 

PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y REGLAMENTACIONES, DONDE SEA 

NECESARIO Y OPORTUNO INTRODUCIR NORMAS PARTICULARES EN 

RELACIÓN A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, TODO DENTRO DEL 

MARCO JURÍDICO GENERAL  APLICABLE. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
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El señor Director Esna Montero, recuerda que se estaba buscando una empresa 

para el tema del Mobbing laboral y no sabe cuál fue el seguimiento que se le ha 

dado a esto, si se  contactó a la empresa, porque le han estado mandando algunos 

correos y les ha respondido que no tiene que ver con el tema y les dijeron que 

efectivamente les contactaron, pero que después les dijeron que quién había dado 

la orden y les dijo que de eso se tomó un acuerdo de Junta Directiva, por lo que 

solicita que le informen cuál es el seguimiento que se ha dado y que les traigan un 

informe sobre el tema. 

 

El señor Gerente General, informa que la persona que le estaba dando seguimiento 

a lo de esta empresa, dejó de trabajar para la Gerencia General hace cerca de 15 

días, por lo que personalmente le está dando seguimiento al tema y está 

contactando a la señora, por medio del correo que dejó consignado, para reunirse 

con ella la próxima semana y traerlo posteriormente a Junta Directiva. 

 

El señor Director Esna Montero, acota que acá se vio que se había caído la 

licitación de Barranca, por lo que quisiera saber cómo va este tema, porque han 

estado pendientes tanto de Santa Cruz como de Barranca e incluso se había 

conformado una Comisión, en la que estaban los señores Directores Lizama 

Hernández, Muñoz Araya y su persona, para darle seguimiento al tema de Barranca. 

 

En ese sentido, solicita que se le informe cómo va este asunto. 
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El señor Presidente, añade que también había un acuerdo de cierre técnico. 

 

El señor Gerente General, señala que le está dando seguimiento al tema y hoy se 

dio una reunión con la Directora  de Barranca, y estuvieron viendo algunos aspectos, 

porque de acuerdo con lo que ellos indican que hicieron en todo Puntarenas, no hay 

un edificio apto para trasladar las oficinas de Barranca. 

 

Menciona que se han hecho los  contactos para un edificio en Espíritu Santo, 

Esparza, pero lo que sucede es que como salió el acuerdo, a ese edificio no se 

puede trasladar completamente el Centro de Barranca, tal y como se había 

quedado. 

 

En ese aspecto, estuvieron valorando porque también una de las propuestas que 

se estaban haciendo, era trasladar una parte, específicamente la cocina, al Náutico 

Pesquero. Aparte de ello, se había quedado en presentar un informe a la Junta 

Directiva, pero antes hacer unas averiguaciones, porque en lo del alquiler, por 

ejemplo, hay algunos aspectos que ya vio la Comisión de Licitaciones y fue 

denegado por esta. 

 

Añade que en la reunión de hoy, se comprometió a averiguar un poco más, a qué 

obedece que se haya denegado el alquiler del local en Esparza. Después de la 

averiguación, se van a reunir para ver algunos aspectos con la gente de Barranca. 
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Indica que si la Junta Directiva lo tiene a bien, podría traer un informe dentro de 15 

días, con el detalle de todo el tema. 

 

El señor Director Esna Montero, comenta que el interés es porque hay algo de salud 

ocupacional, de un posible cierre técnico.  También en la última visita que hicieron, 

las compañeras les dijeron que querían dejar la cocina ahí, porque llevarse todos 

los equipos a otro lado sale muy caro, no sabe si el señor Gerente tuvo oportunidad 

de ver esto. 

 

Cuando las compañeras propusieron las alternativas para dejar la cocina allí, lo que 

les respondieron es que eso quedaba a criterio de la Administración, por lo que 

solicita que eso se tome en cuenta. 

 

El señor Director Lizama Hernández, acota que como Junta Directiva, le pidieron al 

señor Ricardo León, que se preocupara por este tema y lo hizo, trayendo acá unas 

ideas que en ese momento sonaron bien y después las corroboraron en una visita 

que hicieron a Puntarenas.   

 

Menciona que en el caso de ese edificio, si tiene mucha gente adentro, los riesgos 

son grandes, por lo que pudiera ocurrir con la Fábrica de INOLASA, pero si a ese 

edificio se le baja la densidad de población de profesores y alumnos y el accesos 

se hace por la Zona Franca y se separa físicamente en forma total del edificio 

INOLASA, con un muro que evite que si hay un incendio no se pase al INA, si se 

hace eso, el edificio podría seguir funcionando, porque toda el área de Gastronomía 
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se hace en espacios cerrados, con aire acondicionado, por lo que no afecta tanto la 

contaminación que hay en el aire, 

 

Señala que esa podría ser una buena solución y que todo lo demás se traslade a 

otro lado, pero que el área de Gastronomía quede ahí.  Asimismo, tiene entendido 

que el señor Ricardo León había hablado con alguien de la Zona Franca, para logran 

un convenio que haga que el INA pase a formar parte de la Zona Franca, con acceso 

total, como un miembro más y de hecho hay precedentes de que el INA está en 

varias zonas francas en la Región Metropolitana. 

 

Considera que para esa gente de la Zona Franca de Puntarenas, tener al INA 

adentro le representa un Plus que podrían aprovechar. 

 

El señor Director Muñoz Araya, desea dejar claro que acá vinieron con un estudio, 

en donde había condiciones que ponía en riesgo el personal que allí había.  En su 

caso, hizo una visita con la señora Subgerente Técnica y otros compañeros, y 

observaron que el nivel de ruido se sobrepasaba en algunos casos.  

 

También, en el mismo POIA les han dicho que no se cumplen las metas porque no 

se tiene ese Centro y lo que ha dicho es que mientras no les traigan un estudio que 

diga lo contrario de lo que les han mostrado, no está dispuesto a aprobar 

absolutamente nada y más bien lo que se aprobó en Junta Directiva, fue el cierre 

técnico y poco a poco se debió desocupar ese Centro y ya debería estar 

desocupado y las condiciones de alquiler ya se tuvieron que haber dado. 
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Desea retirar que en su caso desea salvar su responsabilidad y hasta que no tenga 

un informe con lo contrario, que diga que ahí es seguro permanecer, no estaría de 

acuerdo en que se ejecute ninguna acción allí. 

 

ARTÍCULO SÉTIMO: 

Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-405-2016, que adjunta Oficio UCI-416-

2016. Informe de recomendación de la Licitación Pública 2015LN-000025-01, 

para la contratación de abastecimiento continuo de materiales para 

instalaciones eléctricas, según demanda cuantía inestimada 

 

El señor Presidente, solicita al señor Subgerente Administrativo que proceda con el 

tema. 

 

El señor Subgerente Administrativo, procede con la explicación del tema. 
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